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ANEXO 2. INFORME DE SEGUIMIENTO AL MANTENIMIENTO O IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTÁNDARES Y CRITERIOS DE LAS REDES INTEGRALES DE PRESTADORES DE SERVICIOS 

DE SALUD A LAS EPS HABILITADAS Y AUTORIZADAS EN BOGOTA D.C  

(RES. 1441/2016) 

 

NOMBRE DE LA EAPB: ECOPETROL 

FECHA DE INICIO HABILITACIÓN RIPSS FECHA FINALIZACIÓN HABILITACIÓN RIPSS 

No Aplica No Aplica 

 

PARTE II. DESCRIPCIÓN DEL SEGUIMIENTO NORMATIVO AL 

MANTENIMIENTO O IMPLEMENTACION DEL ESTANDAR 1 DE 

CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED. 

 

SEGUIMIENTO 1 

FECHA DE REALIZACIÓN ABRIL 23 DE 2025 

 

ESTANDAR 1: CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED 

PRODUCTO TRAZADOR PARA EL ESTANDAR “DOCUMENTO ANUAL ACTUALIZADO 

DE CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RISS”:       

Criterio de permanencia 1: Valoración y dimensionamiento de la Demanda de la 

población afiliada en el Distrito Capital. 

• Actividad “Actualización de las condiciones y características de la 

demanda (ex ante, efectiva y agregada)” 

Ecopetrol presenta el listado nominal, detallado por paciente, en el que se 

calculan las actividades correspondientes para cada uno de los siguientes 

perfiles: MEGAS (Médico General de Atención Primaria), OGAS 

(Odontólogos para adultos), MEPAS (Médicos Pediatras) y OPAS 

(Odontopediatras). Este listado incluye la población caracterizada según el 

momento de vida y las actividades normadas por la Resolución 3280 de 

2018. Sin embargo, no se evidencia de manera específica el cálculo ni el 

análisis de las demandas ex ante, efectiva y agregada. 
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Imagen 1 Visual del seguimiento nominal de cumplimiento actividades RIAS PYMS   

 
Fuente: Captura de pantalla reunión Teams Ecopetrol - SDS 23 de abril 2025 

Ecopetrol informa que el Modelo de Atención es personalizado, cuenta 

con profesionales de cabecera, a quienes se les asigna una población 

bajo su responsabilidad. Además, dispone de una Red Primaria que brinda 

apoyo a estos profesionales con un seguimiento mensual del cumplimiento 

de metas, conforme a la normativa vigente.  

La siguiente es la visual de los tableros de control para cada uno de los 

profesionales, con la agrupación de las acciones que deben cumplir y el 

seguimiento a esa ejecución: 

 

Imagen 2 Visual Tableros de Control por Profesional de Cabecera 
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Fuente: Captura de pantalla reunión Teams Ecopetrol - SDS 23 de abril 2025 

 

Ecopetrol realiza un seguimiento a la ejecución de las metas establecidas 

de manera trimestral: 

Imagen 3 Visual Seguimiento trimestral ejecución de actividades RIAS PYMS Ecopetrol 
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Fuente: Captura de pantalla reunión Teams Ecopetrol - SDS 23 de abril 2025 

 

Teniendo en cuenta la información presentada por Ecopetrol, se 

recomienda  por parte del Equipo SDS, realizar el cálculo de las demandas 

exante, efectiva y agregada.   

 

Criterio de permanencia 2: Valoración y dimensionamiento de la Oferta de 

servicios en condiciones de disponibilidad, suficiencia y completitud para atender 

las necesidades en salud de su población a cargo. 

• Actividad “Suficiencia de las RIPSS” 

 

El capítulo N.2 del documento Dimensionamiento de Servicios de Salud 

presenta los resultados de la evaluación de suficiencia de la Red en sus 

componentes primario, complementario y de tecnologías sanitarias, de 

acuerdo a las capas: Atención Básica, Atención Especializada, Atención 

Extramural o Domiciliaria para el componente primario; para el 

complementario las capas de Atención Especializada por Modelo de 

Atención Integral y la Especializada por Grupo de Servicios, sin embargo no 

se logra observar el acápite que evalúa específicamente la suficiencia de 

la red. El documento cuenta con un componente que presenta el número 

de profesionales por perfil, total horas asignadas,  número de usuarios 

asignados, sin que se evidencie el cálculo de la suficiencia en número de 

actividades. Se sugiere consolidar las metas y resultados de cada trimestre 

con el fin de que al final de la vigencia se pueda obtener el análisis de la 

suficiencia. 

Imagen 4 Visual Tabla de contenido Documento Dimensionamiento de Red  
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Fuente: Captura de pantalla reunión Teams Ecopetrol - SDS 23 de abril 2025 

 
Imagen 5 Visual Oferta de servicios Ecopetrol 
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Fuente: Captura de pantalla reunión Teams Ecopetrol - SDS 23 de abril 2025 

 

Imagen 6 Visual Capítulo N.4 Servicios críticos frente al dimensionamiento 

 
Fuente: Captura de pantalla reunión Teams Ecopetrol - SDS 23 de abril 2025 

 

• Actividad “Reducción de brechas de la demanda-oferta” 

 

El capítulo N.4 del citado documento describe las acciones que se 

adelantan frente a la identificación de necesidades de contratación a fin 

de contar con más de un proveedor que permita mejorar la oferta sin que 
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se evidencie la metodología de cálculo con la que se llega a la cifra de la 

cantidad requerida;   se determinan las necesidades de contratación 

como lo describe el capítulo N.5 del citado documento.  

 

• Actividad “Red actual organizada, concordante con el dimensionamiento 

de la oferta-demanda” 

 

Se informa por parte del Equipo de la Dirección de Provisión de Servicios de 

Salud que se ha solicitado a ECOPETROL mediante oficios número 2025-EE-

06515, 2025-EE-18567, a través de la plataforma Ágil Salud y por medio de 

correo electrónico el reporte de red de prestadores con corte a 31 de 

enero y  28 de febrero respectivamente, con respuesta oportuna por parte 

de la EAPB.  Posterior a la recepción se realizó por parte de la Dirección de 

Provisión de Servicios el análisis de información frente a prestadores, sedes, 

servicios, comparativos con el periodo anterior, análisis de cada una de las 

Redes: General, Urgencias, Oncológica y Alto Costo no Oncológica, con 

posterior elaboración de un informe de retroalimentación que ha sido 

enviado mediante correo electrónico.  

 

A continuación se presentan las generalidades de la información enviada, 

con énfasis en el último informe de Red (febrero). 
 

a. Con corte a 31 de enero 2025 
 

La conformación de la RIPSS de Ecopetrol con corte al mes de enero 2025 

contó con un total de 190 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 

281  Sedes y 1.028 servicios. Con relación al mes de diciembre aumentó en 

dos (2) el número de IPS y en (1) el número de servicios. 

Ecopetrol presenta una conformación de las cuatro redes de manera 

integral, cuenta con servicios de los diferentes grupos: internación, consulta 

externa, quirúrgico, apoyo diagnóstico y complementación terapéutica y 

atención inmediata. Sin embargo, se hace necesario la revisión de los 

servicios y prestadores en cada una de las redes, por cuanto se presentan 

algunas oportunidades de mejora en el reporte, especialmente para los 

servicios oncológicos reportados en las Redes: General, Alto Costo No 

Oncológica y para los servicios del Grupo de Consulta Externa que se 

reportan en la Red de Urgencias. 

Referente a la distribución de los servicios por plan de beneficios, el 100% 

de los servicios están reportados para el Plan de Beneficios de Salud, 
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contando con relación contractual con el 100% de los prestadores, en 

modalidades de evento, capita, pago global prospectivo, paquete. 

Se identificó que el 100% las IPS de los prestadores que conforman la red 

son de naturaleza privada. 

 

b. Con corte a 28 de febrero de 2025. 

  

Se solicitó a Ecopetrol mediante oficio número 2025-EE-18567 a través de la 

plataforma Ágil Salud y por medio de correo electrónico con fecha 4 de 

marzo, el reporte de red de prestadores con corte a 28 de febrero 2025, 

anexando el formato “Excel” para el cargue respectivo de la información 

por parte de la EAPB, obteniendo respuesta vía correo electrónico el día 7 

de marzo de 2025. El reporte de la información en el formato establecido, 

evidencia registros 1.049. La información de red de Ecopetrol con corte a 

28 de febrero 2025, contó con una coherencia del 99.9% de acuerdo a lo 

reportado en REPS para el mismo corte y del 99.7% frente a la calidad del 

dato, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

El prestador 1100101791 no se encuentra registrado en el REPS del periodo 

objeto, se excluye del análisis. 

 
Imagen 7 Prestador No Registrado EN el Reps  de FEBRERO 2025 

 
Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol y REPS corte 28 de febrero 2025 

Dos prestadores registran estado finalizado, con fecha de finalización del 

contrato 30 de noviembre 2024 y 28 de enero 2025, sin que se reporte 

prórroga contractual, por tanto se excluyen del análisis. 

Imagen 8 Prestador Estado Finalizado 
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Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol y REPS corte 28 de febrero 2025 
 

Se hace necesario la revisión de los prestadores 1100105890 y 1100100519 

reportados  en estado finalizado, con fecha de contrato vigente para el 

periodo de reporte, por tanto no se excluye del análisis;  sin embargo, es 

necesaria que se tenga en cuenta la coherencia entre las columnas: 

Estado del servicio, Fecha de finalización y Prórroga:  

Imagen 9 Prestador Contrato Vigente 

 

Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol y REPS corte 28 de febrero 2025 

 

1100103973 se observa que en la Sede 1 registran dos nombres diferentes, 

siendo Labopat SAS Y/O Labopat Laboratorio Clínico Patología y Citología 

SAS el oficial en el REPS: 

Imagen 10 Prestador con dos nombres para la misma Sede 

 
Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol corte 28 de febrero 2025 

 

Para el prestador 1100123471 se sugiere revisar los nombres de las  sedes 09 

y 11 registrados como PAMI Sede San Martín y PAMI Sede Bulevar, por 

cuanto en el REPS sus nombres corresponden a Clínicos Programas de 

Atención Integral SAS IPS y Bulevar clínicos respectivamente. No se excluye 

del análisis. 
 

Imagen 11 Prestador con diferencia nombre de sede frente al REPS 

 
Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol y REPS corte 28 de febrero 2025  
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Se observa el registro de un servicio duplicado para el prestador 

1100107091 Sede 09 712 -Toma de muestras de laboratorio clínico, Contrato 

CW71195.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior se realiza el análisis de 1.045 registros. 

 

En el reporte de novedades de la conformación de la RIPSS de Ecopetrol 

con corte al mes de febrero 2025 se observa que la Entidad contó con un 

total de 192 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 287  Sedes y 

1.045 servicios. 

Con relación al mes de enero 2025 se aumentó en número de dos (2) las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, derivado de diferencia 

entre la salida de cuatro (4) prestadores y el ingreso de seis (6) a saber:  

Tabla 1. Variación de Prestadores Enero – Febrero 2025 
IPS SALEN IPS INGRESAN 

CODIGO_ 

PRESTADOR 

RAZON_SOCIAL_PRESTADOR 

CODIGO_ 

PRESTADOR 

RAZON_SOCIAL_PRESTADOR 

1100100510 FERNANDO HAKIM DACCACH 1100104155 

FUNDACION CENTRO DE 

ESTIMULACION NIVELACION Y 

DESARROLLO-CEDESNID 

1100101791 JOSE FRANCISCO REYES COPELLO 1100105203 JUAN CARLOS NEIRA RUEDA 

1100102382 

 

MIGUEL RICARDO BUITRAGO RAMIREZ 1100125859 

CENTRO ESPECIALIZADO EN 

NEURODESARROLLO TERAPIAS 

INTEGRALES Y RE HABILITACIÓN 

SAS SIGLA CEENTIR SAS 

1100105526 JULIAN CASTELBLANCO SIERRA 1100126655 
VICTOR HUGO MONTAÑEZ 

JIMENEZ 

  1100129716 JESSICA VERA VASQUEZ 

  1100136321 ANA MARIA NEY SALAZAR 

Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol corte 28 de febrero 2025 

 

Respecto al número de sedes número la variación corresponde a un 

aumento de seis (6) sedes teniendo en cuenta el ingreso de las IPS citadas; 

en servicios el incremento corresponde a un total de 17. 

Red general, Ecopetrol para el mes de febrero presentó una Red General 

conformada por (189) prestadores, (283) sedes y (974) servicios. Respecto al 

mes de enero presentó disminución en un (1) prestador y 50 servicios 

(distribuidos en los diferentes grupos), con aumento de dos (2) sedes. 
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Para esta Red se sugiere que la EAPB verifique el registro de servicios que 

corresponden a la Red de Oncología tales como: 210 Cirugía Oncológica, 

227 Cirugía Oncológica Pediátrica, 336 Oncología Clínica, 370 Cirugía 

Plástica Oncológica, 379 Ginecología Oncológica, 391 Oncología y 

Hematología Pediátrica, 395 Urología Oncológica, 406 Hematología 

Oncológica, 709 Quimioterapia. 
 

Imagen 12 Servicios Red Oncológica reportados en Red General 

 
Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol corte 28 de febrero 2025 

 

Asimismo revisar la tipificación para los servicios: 328 Medicina General, 

334 Odontología general, 344 Psicología, 728 Terapia ocupacional, 739 

Fisioterapia, 740 Fonoaudiología, 748 Radiología odontológica, 717 

Laboratorio citologías cervico-uterinas, como complementarios, siendo 

éstos de tipo primario. Igualmente lo que respecta a la tipificación del 

servicio 745 Imágenes diagnósticas no ionizantes, clasificadas solamente 

en el componente complementario. 

 
Imagen 13 Servicios que requieren verificar tipificación 
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Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol corte 28 de febrero 2025 

 
Imagen 14 Servicios que requieren verificar reporte en Red Alto Costo No Oncológica 

 
Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol corte 28 de febrero 2025 

 

Red Oncológica, Ecopetrol para el mes de febrero presentó una Red 

Oncológica conformada por 23 prestadores, 32 sedes  y 380  servicios, 

con disminución frente al mes de enero en cinco (5) prestadores, cinco (5) 

sedes, y tres (3) servicios, realizando la claridad que corresponden a 

prestadores, (excepto el prestador 1100100510 Fernando Hakim Daccach)  

que se encuentran vigentes en la RIPSS, pero sin reporte de servicios en 

esta Red, debido a los ajustes realizados por Ecopetrol, con ocasión de la 

retroalimentación a través de los informes remitidos. 

 

Red de Urgencias, Ecopetrol para el mes de febrero presentó una Red de 

urgencias conformada por 10 prestadores, 11 sedes y 242 servicios, con 

disminución de dos (2) prestadores, cinco (5) sedes y 117 servicios 

respecto al mes de enero. Esta variación en número de servicios teniendo 

en cuenta que Ecopetrol realizó ajustes al reporte, de acuerdo a las 

observaciones remitidas por la Secretaría de Salud, correspondiendo estos 

servicios a los del Grupo de Consulta externa, y algunos de apoyo 
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diagnóstico y complementación terapéutica que no aplican en una Red 

de Urgencias.  

 

Sin embargo,  se hace necesario reiterar la sugerencia de revisar los 

servicios de los grupos de Consulta Externa, Apoyo Diagnóstico y 

complementación terapéutica: 301 Anestesia, 302 Cardiología, 303 

Cirugía Cardiovascular, 311 Endodoncia, 312 Enfermería, 320 

Ginecobstetricia, 321 Hematología, 326 Medicina del deporte, 327 

Medicina Física y Rehabilitación, 328 Medicina General, 329 Medicina 

Interna, 331 Neumología, 333 Nutrición y dietética, 334 Odontología 

General, 335 Oftalmología, 337 Optometría, 338 Ortodoncia, 339 

Ortopedia y Traumatología,  343 Periodoncia, 344 Psicología, 345 

Psiquiatría, 347 Rehabilitación Oral, 355 Urología, 356 Otras consultas, 361 

Cardiología pediátrica, 372 Cirugía vascular384 Nefrología pediátrica, 386 

Neumología Pediátrica, 387 Neurocirugía, 388 Neuropediatria, 396 

Odontopediatría, 407 Medicina del Trabajo, 411 Cirugía maxilofacial, 414 

Medicina Alternativa, 420 Vacunación. 
 

Imagen 15 Servicios de Consulta Externa y Otros, reportados en la Red de Urgencias 
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Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol corte 28 de febrero 2025 

 

Red de Alto Costo No Oncológica, Ecopetrol para el mes de febrero 

presentó una Red de Alto Costo No Oncológica conformada por 18 

prestadores, 26 sedes y 360 servicios, con variaciones en nueve (9) 

prestadores, diez (10) sedes y 68 servicios, efecto de la reclasificación de 

prestadores y servicios que dan respuesta a esta Red, derivado de las 

mejoras instauradas respecto al reporte de información. 

 

Teniendo en cuenta que se trata de una Red No Oncológica, se sugiere 

revisar la inclusión de servicios oncológicos como: 210 Cirugía oncológica, 

227 Cirugía Oncológica pediátrica,  237 Cirugía plástica oncológica, 336 

Oncología Clínica, 370 Cirugía plástica oncológica, 375 Dermatología 

oncológica, 379 Ginecología Oncológica, 391 Oncología y hematología 

pediátrica, 395 Urología oncológica, 406 Hematología Oncológica , 709 

Quimioterapia, así como los servicios que no corresponden a la atención 

de la patología de alto costo:  748 Radiología Odontológica, 749 Toma de 

muestras de cuello uterino. 

 

Imagen 16 Servicios Oncológicos reportados en Red de Alto Costo No Oncológica  
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Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol corte 28 de febrero 2025 

 

Asimismo, es necesario revisar prestadores como  1100106834 RTS S.A.S. 

para los   servicios 733 Hemodiálisis y 734 Diálisis peritoneal, que no fueron 

incluidos para esta Red, siendo la patología renal una de las que se 

encuentran clasificadas como patología de alto costo. 

Imagen 17 Servicios No reportados en Red de Alto Costo No 

Oncológica
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Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol corte 28 de febrero 2025 
 

Finalmente, al realizar el cruce de los servicios contratados por Ecopetrol 

con el REPS, se observa que no se cuenta con IPS que presten entre otros 

los siguientes servicios: 365-Cirugía Dermatológica, 374-Cirugía Oncológica 

Pediátrica, 385-Neonatología, 390-Oftalmología Oncológica. 

• Ecopetrol presentó de forma oportuna el reporte del mes de febrero 

2025 con una coherencia del 99.9% de acuerdo a lo reportado en el REPS 

del mes de febrero 2025, y calidad del dato del 99.7%. 

 

• La conformación de la RIPSS de Ecopetrol con corte al mes de 

febrero 2025 contó con un total de 192 Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud, 287  Sedes y 1.045 servicios. Con relación al mes de 

enero aumentó en dos (2) el número de IPS,  seis (6) el número de sedes y 

17 servicios. 

 

• Ecopetrol presenta una conformación de las cuatro redes de 

manera integral, cuenta con servicios de los diferentes grupos: 

internación, consulta externa, quirúrgico, apoyo diagnóstico y 

complementación terapéutica y atención inmediata. Sin embargo, se 

hace necesario la revisión de los servicios y prestadores en cada una de 

las redes, por cuanto se presentan algunas oportunidades de mejora en el 

reporte, especialmente para los servicios oncológicos reportados en las 

Redes: General, Alto Costo No Oncológica y para los servicios del Grupo 

de Consulta Externa que se reportan en la Red de Urgencias. 

 

• Referente a la distribución de los servicios, el 100% de los servicios 

están reportados para el Plan de Beneficios de Salud, contando con 

relación contractual con el 100% de los prestadores, en modalidades de 

evento, capita, pago global prospectivo, paquete; sin embargo se 

observa que algunos servicios como 365-Cirugía Dermatológica, 374-

Cirugía Oncológica Pediátrica, 385-Neonatología, 390-Oftalmología 

Oncológica,  no se encuentran considerados en la contratación. 

 

• Se identificó que el 100% las IPS de los prestadores que conforman la 

red son de naturaleza privada. 

 

Para dar respuesta al pico respiratorio, a febrero de 2025 Ecopetrol 

reportó una red constituida por 12 prestadores, 14 sedes y 25 servicios, 

como se presenta a continuación: 
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Tabla 2 Red de Pico Respiratorio  reportada por Ecopetrol – Febrero 2025 
CODIGO_PRESTA

DOR 
RAZON_SOCIAL_PRESTADOR NOMBRE_SEDE 

SERVICI

OS 

1100105618 FUNDACION SANTAFE DE BOGOTA FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 1 

1100109111 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO 
FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL-INSTITUTO DE 

CARDIOLOGÍA 
1 

1100109361 CLINICA DE MARLY S A CLINICA DE MARLY 1 

1100109599 ADMINISTRADORA COUNTRY S.A. CLINICA DEL COUNTRY IPS 1 

1100123471 
CLINICOS PROGRAMAS DE ATENCION INTEGRAL 

S.A.S. IPS 
PAMI SEDE SAN MARTIN 1 

1100133903 LOS COBOS MEDICAL CENTER SAS LOS COBOS MEDICAL CENTER SAS 1 

1100105618 FUNDACION SANTAFE DE BOGOTA EDIFICIO AMBULATORIO FSFB 2 

  FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 2 

1100109111 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO 
FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE 

CARDIOLOGIA 
3 

1100109361 CLINICA DE MARLY S A CLINICA DE MARLY 2 

1100109599 ADMINISTRADORA COUNTRY S.A. CLINICA DEL COUNTRY IPS 1 

1100123471 
CLINICOS PROGRAMAS DE ATENCION INTEGRAL 

S.A.S. IPS 
PAMI SEDE BULEVAR 4 

  PAMI SEDE SAN MARTIN 3 

1100133903 LOS COBOS MEDICAL CENTER SAS LOS COBOS MEDICAL CENTER SAS 2 

Total general 12 14 25 

Fuente: Reporte Red de Pico Respiratorio reportado por Ecopetrol – Febrero 2025 

Al revisar de manera detallada las IPS anteriores y cruzando la información 

con el reporte de Red de Ecopetrol, para el mes de febrero 2025, se 

observa lo siguiente: 

Para el prestador 1100109361 Clínica de Marly, Ecopetrol reporta en la 

Red de febrero la contratación de dos sedes (01,06), sin que la Sede 6 se 

considere en la Red Respiratoria, observando, sin embargo, que los 

servicios de esta sede son susceptibles de reportarse también en dicha 

red: 312 - Enfermería, 328 - Medicina General, 342 - Pediatría, 712 - Toma 

de muestras, 744 - imágenes ionizantes. 

Dado lo anterior, y al realizar el cruce con la Red contratada de febrero, 

se obtiene que Ecopetrol cuenta con una Red de Pico Respiratorio para 

la atención de los usuarios de cero a cinco años constituida por 6 

prestadores, 9 sedes y 76 servicios: 
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Tabla 3 Constitución Red Pico Respiratorio Ecopetrol febrero 2025 

 

 

Fuente: Red de Pico Respiratorio cruce Red febrero 2025 

 

Es importante aclarar que los servicios objeto en el presente informe, se 

encuentran dentro de los grupos relacionados con la atención de 

menores de cinco años en pico respiratorio: 105 -Cuidado Intermedio 

Neonatal, 106 -Cuidado Intermedio Pediátrico, 108 -Cuidado Intensivo 

Neonatal, 109 -Cuidado Intensivo Pediátrico, 1102 –Urgencias, 120 -

Cuidado Básico Neonatal, 130 -Hospitalización Pediátrica, 312 –

Enfermería, 325 -Medicina Familiar, 328 -Medicina General, 340 – 

Otorrinolaringología, 342 –Pediatría, 385 –Neonatología, 386 -Neumología 

Pediátrica, 706 -Laboratorio Clínico, 712 -Toma de muestras de laboratorio 

clínico, 729 -Terapia Respiratoria, 744 -Imágenes diagnósticas ionizantes. 

Para la atención de urgencias, 5 prestadores cuentan con el servicio 

habilitado en un total de 5 sedes; frente al Plan de Beneficios en Salud los 

76 servicios se encuentran contenidos en este Plan. 

Respecto a los servicios contratados para dar respuesta al pico 

respiratorio, se pudo identificar por grupo de servicio: 

Tabla 4 Grupo de Servicios Red Pico respiratorio Ecopetrol – febrero 2025 
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Fuente: Red de Pico Respiratorio cruce Red febrero 2025 

 

Teniendo en cuenta la tabla anterior, la Red contratada para Pico 

Respiratorio por grupo de servicios corresponde a: 

Internación 

✓ 105 - Cuidado Intermedio Neonatal: 5 servicios 

✓ 106 - Cuidado Intermedio Pediátrico: 3 servicios 

✓ 108 - Cuidado Intensivo Neonatal: 5 servicios 

✓ 109 - Cuidado Intensivo Pediátrico: 3 servicios 

✓ 120 - Cuidado Básico Neonatal: 4 servicios 

✓ 130 - Hospitalización Pediátrica: 4 servicios 
 

Consulta Externa 

✓ 312 – Enfermería: 5 servicios 

✓ 325 - Medicina Familiar: 3 servicios 

✓ 328 - Medicina General: 5 servicios 

✓ 340 - Otorrinolaringología: 2 servicios 

✓ 342 - Pediatría: 5 servicios 

✓ 385 - Neonatología: 0 servicios 

✓ 386 - Neumología Pediátrica: 2 servicios 
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Atención Inmediata 

✓ 1102 - Urgencias: 5 servicios 

Apoyo diagnóstico y complementación terapéutica 

✓ 706 - Laboratorio Clínico: 5 servicios 

✓ 712 - Toma de muestras de Laboratorio Clínico: 4 servicios 

✓ 729 - Terapia Respiratoria: 7 servicios 

✓ 744 - Imágenes Diagnosticas – Ionizantes: 5 servicios 

 

Respecto a la población de 0 a 5 años afiliada, Ecopetrol para el corte de 

28 de febrero de 2025, informó contar con un total de 504 menores de 

cinco años. 

 

• Actividad “Implementación de planes de contingencia” 

 

Este documento de revisará de manera detallada en el próximo 

seguimiento, por cuanto no fue posible en esta reunión el acceso al mismo. 

 

Criterio de permanencia 3: Instancias y mecanismos de coordinación técnica y 

operativa y el diseño, planificación e implementación del sistema de referencia y 

contra- referencia. 

• Actividad “Acciones y la gestión realizada por la -UTC- para garantizar la 

accesibilidad, oportunidad, continuidad, integralidad, resolutividad y 

calidad de la prestación de los servicios de salud para la población 

destinataria de la RIPSS en lo transcurrido de la vigencia de la habilitación”.    

 

Ecopetrol informa que cuentan con un espacio de reunión denominado 

Comité Nacional de Auditoría y Calidad, se realiza el cuarto jueves de 

cada mes; se presenta la agenda del mes de marzo de 2025 con el 

abordaje de los siguientes temas: SAMI FIS: sistema de radicación de 

facturas, planes de mejora derivados de los seguimientos que desde 

auditoria se realiza a cada una de las Redes de prestación de Servicios, 

Radar tributario, PQRS. 

Imagen 18 Visual agenda Comité Nacional de Auditoría y Calidad 27 de marzo 
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Fuente: Captura de pantalla reunión Teams Ecopetrol - SDS 23 de abril 2025 

 

Se cuenta también con otros espacios a saber: Comité de Gestión 

Farmacéutica, Comité de Gestión de Riesgo y Vigilancia, compartiendo las 

visuales de los últimos Comités de cada uno de ellos, destacando el 

seguimiento que se realiza a las metas por momento de vida y actividad 

específica de acuerdo a la Resolución 3280 de 2018. 

 

• Actividad “Documento soporte del Sistema de Referencia y 

Contrarreferencia actualizado”.   

 

La EAPB cuenta con un documento denominado: Manual para el Sistema 

de Referencia y Contrareferencia de Ecopetrol con Código SGS-M-003 con 

fecha de elaboración del 21 de octubre de 2024. 

 

• Actividad “Implementación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia 

en lo transcurrido de la vigencia de la habilitación de la RIPSS”.   

 

Ecopetrol indica que el Sistema de Referencia y Contrareferencia se 

maneja a través de una Central Telefónica con el proveedor “Atento”, que 

corresponde a una Línea de salud. En otros procesos, contempla la Central 

de autorizaciones y los buzones de transcripción, aclarando que la 

prestación de los servicios para Ecopetrol no depende que medie una 

autorización; se remite la solicitud, historia clínica, se comenta el paciente, 
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y se ubica en la Red, de acuerdo a la necesidad del servicio, indicándose 

por parte de Ecopetrol que los tiempos de respuesta son muy rápidos.  

 

Se informa que el sistema de Referencia y Contrareferencia aplica para los 

servicios hospitalarios, cuentan con un informe consolidado de la 

volumetría en lo corrido de la vigencia 2025 que se presentará en el 

próximo seguimiento. 

 

ESTANDAR 2: OPERACIÓN DE LA RED 

PRODUCTO CLAVE EN EL ESTANDAR “DOCUMENTO DE ANALISIS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE LA 

RED DE URGENCIAS”:  

Existe la figura de auditor concurrente en cada una de las IPS contratadas para la 

prestación de los servicios de urgencias, quien realiza mediciones de tiempos de 

atención, satisfacción del usuario, entre otros. El informe del mes marzo 2025 se 

presenta en una  visual que permite ver las ocho mediciones que se realizan de 

indicadores a los servicios de urgencias, Salas EDA y Salas ERA, así como la 

medición de satisfacción en estos servicios para el mismo periodo.  

Imagen 19 Visual tablero de medición indicadores servicios de urgencias Red Ecopetrol 

   
Fuente: Captura de pantalla reunión Teams Ecopetrol - SDS 23 de abril 2025 

 

Imagen 20 Visual tablero de medición Satisfacción servicios de urgencias  
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Fuente: Captura de pantalla reunión Teams Ecopetrol - SDS 23 de abril 2025 

 

• Actividad “Adopción e implementación de las Rutas Integrales de 

Atención en Salud  

Ecopetrol informa que cuenta con las siguientes RIAS: Alteraciones 

nutricionales, Alteraciones Auditivas, Alteraciones visuales, Artritis 

reumatoidea, Asma, Cáncer infantil. Cáncer priorizado (mama, cuello 

uterino, próstata, colon y recto), Cáncer no Priorizado, Discapacidad, 

Enfermedades huérfanas, EPOC, falla cardiaca, Geriatría, Hepatitis, 

Materno Perinatal, Osteoporosis, Post Covid 19, Cardio Cerebro Vascular, 

Promoción y Mantenimiento de la Salud, Salud Mental (Transtorno 

depresivo, Bipolar, uso de SPA, Alzheimer, ansiedad, esquizofrenia, víctimas 

de violencia, víctimas de ataque), Programa de atención integral parta el 

manejo de Sustancias Psico Activas, Accidentes y Traumas, Atención 

violencia, Trastornos de coagulación, VIH, atención de zoonosis y 

agresiones por animales, RIAS para población  con riesgo o alteraciones en 

la salud bucal (Guía del Programa para el mantenimiento de la salud 

bucal en Ecopetrol S.A. 

 

Se indica que las Rutas se encuentran estandarizadas y esquematizadas 

por momentos de vida principalmente, incorporando las acciones a estas 

RIAS, cuentan con flujogramas. 

 



 

GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA  
DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

SISTEMA DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO AL MANTENIMIENTO O 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTÁNDARES Y CRITERIOS DE LAS REDES 

INTEGRALES DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD –RIPSS- 
A LAS EPS HABILITADAS Y AUTORIZADAS EN BOGOTA D.C (RES. 

1441/2016) 

Código: SDS-GTS-FT-094 

xxrtxxxxxxxxXXXXxxXX 

Versión: 1 

Elaborado por: Erika María Velásquez Ardila   /  Revisado por: Fernando Aníbal Peña Díaz, Edizabett Ramirez Rodríguez y Tamara 
Vanin  /Aprobado por: Luis Alexander Moscoso Osorio 

 

24 
 

Imagen 21 Visual Organización Documental RIAS – Instructivos – Protocolos Ecopetrol 

 

 
Fuente: Captura de pantalla reunión Teams Ecopetrol - SDS 23 de abril 2025 

 
 

Imagen 22 Visual Ejemplo Documento y flujograma RIAS, Guías e Instructivos Ecopetrol 
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Fuente: Captura de pantalla reunión Teams Ecopetrol - SDS 23 de abril 2025 

 

• Actividad “Adopción e implementación de Guías, normas técnicas y 

protocolos de atención en salud, conforme a la demanda identificada con 

incorporación de la atención integral de cuidados paliativos”.    

Se presentan las visuales de las RIAS y de los Protocolos y Guías en los casos 

que aplican. Ecopetrol cuenta con unos lineamientos por cada Ruta a nivel 

Nacional y Regional, para las Rutas priorizadas, así como la de Promoción y 

Mantenimiento de la Salud. (Imágenes relacionadas en el ítem anterior). 

 

ESTANDAR 3: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA RED 

Criterio de permanencia 1: Procesos de seguimiento y evaluación oportunos y 

continuos, en la gestión de la prestación de servicios y en los resultados en salud. 

• Actividad “Acciones de la UTAGRD para el seguimiento y análisis periódico 

de la gestión de la prestación de los servicios de salud, resultados en salud, 

gestión de la red de Urgencias, calidad de la atención en salud y 

satisfacción de los usuarios” 

 

Ecopetrol informa que cuentan con un espacio de reunión denominado 

Comité Nacional de Auditoría y Calidad, se realiza el cuarto jueves de 
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cada mes; se presenta la agenda del mes de marzo de 2025 con el 

abordaje de los siguientes temas: SAMI FIS: sistema de radicación de 

facturas, planes de mejora derivados de los seguimientos que desde 

auditoria se realiza a cada una de las Redes de prestación de Servicios, 

Radar tributario, PQRS. 

 

Se cuenta también con otros espacios a saber: Comité de Gestión 

Farmacéutica, Comité de Gestión de Riesgo y Vigilancia, compartiendo las 

visuales de los últimos Comités de cada uno de ellos, destacando el 

seguimiento que se realiza a las metas por momento de vida y actividad 

específica de acuerdo a la Resolución 3280 de 2018. 

 

Se sugiere se analice la posibilidad de contar con la Unidad Técnica de 

Análisis de Gestión de Riesgo y Desempeño -UTAGRD- o un mecanismo 

similar, para el seguimiento y análisis periódico de la gestión de la 

prestación de los servicios de salud. 

 

PARTE III.  CONCLUSIONES DEL SEGUIMIENTO AL ESTANDAR DE 

CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED 

SEGUIMIENTO 1 

FECHA DE REALIZACIÓN: ABRIL 23 DE 2025 

ESTANDAR 1: CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED 

Frente a la valoración y dimensionamiento de la Demanda de la población 

afiliada en el Distrito Capital, Ecopetrol informa que su Modelo de Atención es 

personalizado, cuenta con profesionales de cabecera, a quienes se les asigna 

una población bajo su responsabilidad. Además, dispone de una Red Primaria 

que brinda apoyo a estos profesionales con un seguimiento mensual del 

cumplimiento de metas, conforme a la normativa vigente. No se evidencia de 

manera específica el cálculo ni el análisis de las demandas ex ante, efectiva y 

agregada, por tanto, se recomienda el cálculo de las mismas. 

Respecto a la Valoración y dimensionamiento de la Oferta El capítulo N.2 del 

documento Dimensionamiento de Servicios de Salud presenta los resultados de la 

evaluación de suficiencia de la Red en sus componentes primario, 

complementario y de tecnologías sanitarias, de acuerdo a las capas: Atención 

Básica, Atención Especializada, Atención Extramural o Domiciliaria para el 
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componente primario; para el complementario las capas de Atención 

Especializada por Modelo de Atención Integral y la Especializada por Grupo de 

Servicios, El documento cuenta con un componente que presenta el número de 

profesionales por perfil, total horas asignadas,  número de usuarios asignados, sin 

que se evidencie el cálculo de la suficiencia en número de actividades. Se 

sugiere consolidar las metas y resultados de cada trimestre con el fin de que al 

final de la vigencia se pueda obtener el análisis de la suficiencia. 

El análisis de la red, con corte al 28 de febrero de 2025, muestra que Ecopetrol, 

contó con un total de 192 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 287 

sedes y 1.045 servicios. Con relación al mes de enero 2025 se aumentó en número 

de dos (2) las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, seis (6) sedes y 17 

servicios. 

Red General: 189 prestadores, 283 sedes y 974 servicios. 

Red Oncológica: 23 prestadores, 32 sedes y 380 servicios. 

Red de Urgencias: 10 prestadores, 11 sedes y 242 servicios. 

Red de Alto Costo No Oncológica: 18 prestadores, 26 sedes y 360 servicios. 

Red de Pico Respiratorio: 6 prestadores, 9 sedes y 70 servicios. Para la atención de 

urgencias del pico, 5 prestadores cuentan con el servicio habilitado en un total de 

5 sedes. Esta red atiende a la población de 0 a 5 años beneficiaria EAPB (504 

menores de cinco años). 

El análisis de la red incluyó la socialización de las observaciones con el objetivo de 

mejorar el diligenciamiento del instrumento de red. 

Ecopetrol indica que el Plan Financiero que se ejecuta en cabeza de la 

Vicepresidencia Financiera, contempla los modelos contingentes dentro de su 

planeación; este documento de revisará de manera detallada en el próximo 

seguimiento.  

En cuanto a las acciones y gestión realizadas por la UTC, Ecopetrol informa que 

cuentan con un espacio de reunión denominado Comité Nacional de Auditoría y 

Calidad, se realiza el cuarto jueves de cada mes, la agenda del mes de marzo de 

2025 abordó los siguientes temas: SAMI FIS: sistema de radicación de facturas, 

planes de mejora derivados de los seguimientos que desde auditoria se realiza a 

cada una de las Redes de prestación de Servicios, Radar tributario, PQRS. 

Para documentar el Sistema de Referencia y Contrarreferencia, Manual para el 

Sistema de Referencia y Contrareferencia de Ecopetrol  con Código SGS-M-003 

con fecha de elaboración del 21 de octubre de 2024, aclarando que la 
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prestación de los servicios para Ecopetrol no depende que medie una 

autorización; se remite la solicitud, historia clínica, se comenta el paciente, y se 

ubica en la Red, de acuerdo a la necesidad del servicio, indicándose por parte 

de Ecopetrol que los tiempos de respuesta son muy rápidos 

Informe elaborado por: Claudia Angélica Quintero Moreno 

 

 

 
 

 


